
 
 

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

INFORME No. 013 GADMT-DAPALC-GM-2025 

 

FECHA:  23 de abril de 2025 

 

PARA:   Ing. Geovany Navarrete 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

ASUNTO:  INFORME DE INSPECCIÓN DE CAMPO AL CENTRO AGRÍCOLA TENA. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

En atención a sumilla en Memorando Nro. Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0440-M de15 de 

abril de 2025, suscrito por el señor Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja, Concejal, documento que 

manifiesta: “Estimado director, conforme al oficio Nro. GADMT-DSG-2025-0553-E, ingresado a 

esta entidad con fecha 09 de abril de 2025, suscrito por el presidente del Centro Agrícola Tena, 

en el que pone en conocimiento sobre una presunta red clandestina de tubería agua 

perteneciente a la señora Gloria Luzmila Zucuzañay y solicita se realice la inspección 

respectiva;  conforme a mis atribuciones como lo determina el COOTAD,  solicito de manera 

especial se informe cuáles han sido las acciones realizadas referente a este requerimiento en 

un plazo de 48 horas” 

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 15-DDNAPO-MAG-2023 de fecha 17 de febrero de 2023: 

 

Art. 1.- Registrar el Directorio del CENTRO AGRICOLA DEL CANTON TENA, perteneciente a la 

parroquia y cantón Tena, provincia de Napo, al tenor de la siguiente nómina, por el periodo 

de dos años: 

 

ORD DIGNIDAD APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 

1 PRESIDENTE LOPEZ MILLER LUIS ALFREDO 1706373949 

2 VICEPRESIDENTE VELOZ ANDRADE CARLOS ENRIQUE 1500227572 

3 TESORERA GREFA ANDY JENNY SORAYA 1711923308 

4 SECRETARIIO FONSECA GARCIA JULIO ANTONIO 1801386739 

5 VOCAL PRINCIPAL BUENO ANDI JUAN DANILO 1500330079 

6 VOCAL SUPLENTE PAPA CORDOVA LIDIA ANGELICA 1500015142 

7 VOCAL SUPLENTE PERUGACHI TELMO ENRIQUE 1707389316 

8 VOCAL SUPLENTE GREFA CERDA ABEL ANDRES 1500338874 

9 VOCAL SUPLENTE GREFA CERDA MANUELA ANTONIA 1500094808 

10 VOCAL SUPLENTE TAPUY CERDA MIGUEL DOMINGO 1500219967 

 

Con fecha 16 de abril de 2025 se realiza la inspección en campo, en conjunto con el señor 

Germán Vinicio Vistín Chasque, Inspector de Consumo de Agua Potable y personal operativo 

de la Unidad de Agua Potable. 

 

2. DESARROLLO 

 

Iniciamos verificando los números y los destinatarios de los tres medidores de agua potable 

existentes en el Centro Agrícola Tena, calle Simón Bolívar y Amazonas: 

 

1. Medidor de agua potable número 605016854 corresponden a los locales de PAPELERIA 

DON PACOY y al CENTRO DEL AGRICULTOR. 



 
2. Medidor de agua potable número 18000373, corresponden a los locales TIENDA JHOEL, 

VENTA DE TILAPIAS y POLLOS “MAYRITA”. 

3. Medidor de agua potable número 1408006516, corresponden a las OFICINAS DEL 

CENTRO AGRICOLA DE TENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1. Verificación de medidores de agua potable. 

 

Posteriormente, para verificar la continuidad o no del servicio de agua potable, procedimos 

a cerrar la llave de paso de cada medidor e ingresar a cada local para realizar la 

comprobación respectiva, como se detalla y evidencia con fotografías: 

 

- En el medidor de agua potable número 605016854, se cierra la llave de paso y los locales 

PAPELERIA DON PACOY y CENTRO DEL AGRICULTOR no tienen agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 2 y 3. Medidor de agua potable número 605016854. 

 

- En el medidor de agua potable número 18000373, se cierra la llave de paso y los locales 

TIENDA JHOEL, VENTA DE TILAPIAS y POLLOS “MAYRITA” no tienen agua. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 4 y 5. Medidor de agua potable número 18000373. 

 

- En el medidor de agua potable número 1408006516, se cierra la llave de paso y los locales 

de las OFICINAS DEL CENTRO AGRICOLA DE TENA no tienen agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 6 y 7. Medidor de agua potable número 1408006516. 

 

Referente al local de venta de tilapias de la señora Gloria Zucusañay se evidenció que, una 

vez suspendido el servicio desde el medidor, el agua permanecía en la pecera, sin embargo, 

se debe a una bomba eléctrica de recirculación de agua que disponen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 8 y 9. Local de venta de tilapias-bomba de recirculación de agua. 

 



 
 

 CONCLUSIONES 

 

• Se realizó la inspección técnica a las instalaciones del Centro Agrícola de la ciudad 

de Tena, ubicadas en las calles Simón Bolívar y Amazonas, identificando la presencia 

de tres medidores para los diferentes locales de arriendo existentes. 

 

• Se realizó la comprobación en el medidor de agua potable número 605016854 

correspondiente a los locales de PAPELERIA DON PACOY y al CENTRO DEL 

AGRICULTOR, una vez que se cerró la llave de paso en el medidor el servicio de agua 

potable se suspendió. 

 

• Se realizó la verificación en el medidor de agua potable número 18000373, 

correspondiente a los locales TIENDA JHOEL, VENTA DE TILAPIAS y POLLOS “MAYRITA”, 

una vez que se cerró la llave de paso en el medidor el servicio de agua potable se 

suspendió. 

 

• Se realizó la verificación en el medidor de agua potable número 1408006516, 

correspondiente a las OFICINAS DEL CENTRO AGRICOLA DE TENA, una vez que se cerró 

la llave de paso en el medidor el servicio de agua potable se suspendió. 

 

• Específicamente en el local de venta de tilapias de la señora Gloria Zucusañay se 

evidenció que disponen de una bomba eléctrica de recirculación de agua, razón por 

la cual una vez suspendido el servicio desde el medidor el agua permanecía continua 

en la pecera. 

 

• Luego de las verificaciones realizadas se determina que no existen instalaciones o 

acometidas clandestinas en los locales visitados del Centro Agrícola de la ciudad de 

Tena. 

 

4. RECOMENDACIONES 

 

• Solicitar la información legal respecto a la Directiva actual del Centro Agrícola Tena 

en vista de que el Acuerdo Ministerial Nro. 15-DDNAPO-MAG-2023 a caducado y en la 

inspección realizada el señor Gilber Germánico Garzón Dalgo con C.I. 1500256472 se 

proclamó como Presidente del Centro Agrícola Tena. 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

Ing. Gabriela Moya 

TÉCNICA SECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
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